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15889 ORDEN APA/2002/2002, de 2 de agosto,
por la que se amplía el plazo de presentación
de solicitudes establecido en la Orden
APA/1882/2002, de 23 de julio, por la que
se dictan disposiciones para el desarrollo, en
el ámbito territorial de las Comunidades Autó-
nomas de Andalucía, Cataluña, Región de
Murcia y Comunidad Valenciana, del Real
Decreto-ley 1/2002, de 22 de marzo, por el
que se adoptan medidas de carácter urgente
para reparar los daños causados por las llu-
vias, temporales y otros fenómenos naturales
relacionados con la citada climatología adver-
sa, acaecidos desde los últimos días del mes
de septiembre de 2001 hasta finales del mes
de febrero de 2002.

La Orden APA/1882/2002, de 23 de julio, por la
que se dictan disposiciones para el desarrollo del Real
Decreto-ley 1/2002, de 22 de marzo, por el que se adop-
tan medidas de carácter urgente para reparar los daños
causados por las lluvias, temporales y otros fenómenos
naturales relacionados con la climatología adversa acae-
cidos desde los últimos días del mes de septiembre de
2001 hasta finales del mes de febrero de 2002, esta-
blece los plazos para la presentación de solicitudes para
la percepción de indemnizaciones para reparar los efec-
tos causados en las producciones citadas en el artículo
2, que estando aseguradas en el Sistema de Seguros
Agrarios Combinados hayan sufrido pérdidas por daños
no cubiertos por las líneas de seguro incluidos en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
2001.

Para facilitar a los agricultores la presentación de la
documentación establecida en la mencionada Orden,
para poder acogerse a las ayudas previstas en la misma,
y atendiendo a las peticiones formuladas por los sectores
afectados, resulta aconsejable ampliar el plazo de pre-
sentación de las solicitudes.

En su virtud , dispongo:

Artículo único. Ampliación del plazo.

Se amplía hasta el 20 de septiembre de 2002, el
plazo para la presentación de solicitudes establecido en
el artículo 5.1 de la Orden APA/1882/2002, de 23 de
julio, por la que se dictan disposiciones para el desarrollo,
en el ámbito de las Comunidades Autónomas de Anda-
lucía, Cataluña Región de Murcia y Comunidad Valen-
ciana, del Real Decreto-ley 1/2002, de 22 de marzo,
por el que se adoptan medidas de carácter urgente para
reparar los daños causados por las lluvias, temporales
y otros fenómenos naturales relacionados con la citada
climatología adversa, acaecidos desde los últimos días
del mes de septiembre de 2001 hasta finales del mes
de febrero de 2002.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de agosto de 2002.

ARIAS CAÑETE

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

15890 LEY 22/2002, de 12 de julio, de Cofradías
de Pescadores.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 22/2002, de 12 de julio, de cofradías de pes-
cadores.

PREÁMBULO

La pesca costera en Cataluña se organiza en torno
a las cofradías de pescadores, instituciones con una pro-
funda tradición histórica que son las entidades asocia-
tivas sucesoras de los pósitos de pescadores y de las
antiguas asociaciones y gremios de mareantes, nave-
gantes y pescadores, muy vivas en el sector pesquero,
del cual son, también, un órgano de participación demo-
crático conjunto de los distintos sectores, artes y acti-
vidades extractivas y productivas de un mismo ámbito
territorial.

La antigüedad de este modelo asociativo, su perma-
nencia en el tiempo y su capacidad de adaptación han
dado a estas entidades el valor representativo que tienen
actualmente.

La actividad asociativa del sector pesquero catalán
gira fundamentalmente alrededor de las cofradías. Su
ámbito de actuación cubre todo el litoral de Cataluña
y forman parte de las mismas todos los profesionales
del sector pesquero extractivo catalán, tanto los arma-
dores como los trabajadores.

Las cofradías son instituciones de vertebración del
sector pesquero y de interlocución con la Administración,
de la cual son entidades colaboradoras y reciben su tute-
la; organizan, dentro del marco legal, los sistemas de
producción de sus afiliados, y son las titulares de las
lonjas pesqueras en régimen de concesión administra-
tiva. Pueden llegar a cubrir todos los servicios que requie-
ren los pescadores para desarrollar su actividad, sin per-
juicio de la función que corresponde a los sindicatos
y a otras asociaciones.

La presente Ley, dictada de conformidad con el ar-
tículo 9.21 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, que
atribuye a la Generalidad la competencia exclusiva sobre
pósitos, eleva a la máxima jerarquía normativa la estruc-
tura organizativa y estatutaria de que las cofradías ya
se han dotado a lo largo de los años, y refuerza así
su permanencia, ya que su propia existencia y su repre-
sentatividad indican que el modelo funciona.

El capítulo I de la presente Ley regula la naturaleza,
las funciones y el ámbito territorial de las cofradías de
pescadores, y una de las principales novedades que se
introducen, considerando su condición de corporaciones
de derecho público, es que puedan ejercer funciones
delegadas por la Administración. La Ley, atendiendo a
los principios que actualmente guían a las administra-
ciones públicas, de acercamiento progresivo de la ges-
tión a los administrados, propicia que las cofradías pue-
dan actuar como oficina pública de la Administración
de la Generalidad, y permite así que los pescadores
resuelvan una parte importante de las necesarias rela-


